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MESA TÉCNICA EDUCACION - 20-01-2026 
 

Punto 1. Lectura y aprobación, si procede, de acta de Mesa Técnica de 16 julio 2025. 
 
Sólo es firmada por UGT y CCOO. Adjuntamos los Anexos I y II de publicación de plazas de esta mesa de 16 
julio 2025 que se publicarán el día 26 de enero de 2026.  
 

Punto 2. Propuestas de Modificación de centros de trabajo. 
 
A) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia Albacete):  

Creación de puestos a Tiempo Parcial (TP) con una jornada de 30 horas/semana: UGT vota a favor de la 
creación de puesto de ATE, aunque nos reiteramos en que las plazas se creen con 35h y no a 30h. 

AUX. TCO. EDUCATIVO - CEIP ALCÁZAR Y SERRANO - CAUDETE  

Modificación de RPT A: UGT vota a favor del incremento de jornada del puesto 5015 que ya se llevaba 
atendiendo el servicio de comedor. 

Donde dice:  
5015 - ATE TP/30H. - CEIP GLORIA FUERTES - ALBACETE  
Debe decir:  
5015 - ATE JO - CEIP GLORIA FUERTES - ALBACETE  
 
Modificación de RPT B: UGT vota a favor del incremento de jornada muy necesaria en el centro. 

Donde dice:  

5291 ATE TP/30H. 2 IES TOMÁS NAVARRO TOMÁS - ALBACETE  
Debe decir:  
5291 ATE TP/30H. 1 IES TOMÁS NAVARRO TOMÁS - ALBACETE  
          ATE JO 1 IES TOMÁS NAVARRO TOMÁS- ALBACETE  
 
Modificación de RPT C:  UGT vota a favor, no hay alumnado y cumple la distancia al puesto anterior de 
trabajo. 

Donde dice:  
5515 T.E.I.L.S. IES UNIVERSIDAD LABORAL ALBACETE  
4112 T.E.I.L.S. IES BONIFACIO SOTOS CASAS IBAÑEZ  
Debe decir:  
5515 T.E.I.L.S. CEIP ANA SOTO ALBACETE  
4112 T.E.I.L.S. CIFP AGUAS NUEVAS AGUAS NUEVAS  
 
Modificación de RPT D:  Irá al comité de empresa. UGT vota a favor de que se cree la plaza en el CEE Cruz 
de Mayo, la trabajadora afectada está acorde a la propuesta de la administración. La parte sindical indica 
que se debe seguir este criterio siempre que se plantee este tipo de movilidades, ya que unas veces se 
realiza y otras no. 

Donde dice:  
05666 ATE 6 CEE CRUZ DE MAYO HELLÍN  
4676 A.T.E. 1 IES DR. ALARCÓN SANTÓN LA RODA  
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Debe decir:  
0566 ATE 7 CEE CRUZ DE MAYO HELLÍN  
 
Modificación de RPT E: UGT vota a favor de crear la plaza de turno de mañana, indicando que el turno de 
tarde debe mantener sus 3 trabajadores de RPT, el centro ha solicitado una por adaptación de puesto de 
un trabajador que no ha sido concedido por lo que la carga de trabajo recae en los compañeros de tarde. 
La administración se compromete a revisar el informe a petición de UGT.  

Donde dice:  
0604 P. LIMP. 3 JT IES RÍO JÚCAR MADRIGUERAS  
Debe decir:  
0604 P. LIMP. 2 JT IES RÍO JÚCAR MADRIGUERAS  
          P. LIMP. 1 JO IES RÍO JÚCAR MADRIGUERAS  
 
Modificación de RPT F: UGT vota en contra de ambas supresiones. UGT presenta el informe del IES 
Bachiller Sabuco. El centro es histórico, con varios desperfectos y goteras que hay que limpiar, tiene 2 
edificios de 6700 m2 y 1 patio de 1600 m2, más diversas terrazas, el patio se limpia a diario pues está 
enfrente del parque más grande de la ciudad. Además, es un centro que también tiene clases por las 
tardes. UGT indica que son necesarias las 5 plazas y la administración se compromete a estudiarlo. El día 
21-01.2026 nos escriben que se ha retirado de la supresión. 
Con respecto a la Delegación de Albacete, UGT quiere dejar claro que este bien balanceada la carga de 
trabajo y no se sobrecargue la plantilla. 

Donde dice:  
0633 P. LIMP. 5 IES BACHILLER SABUCO ALBACETE  
0480 P. LIMP. 6 DELEGACIÓN PROVINCIAL ALBACETE  
Debe decir:  
0633 P. LIMP. 4 -1 IES BACHILLER SABUCO ALBACETE  
0480 P. LIMP. 5 -1 DELEGACIÓN PROVINCIAL ALBACETE  
 
Supresión de puestos: UGT vota en contra de la supresión de plaza de ordenanza JT, hace poco ya se 
suprimió una plaza de ordenanza de JO cod.0649, quedando ahora este IES con 1 plaza de JO y 1 plaza de 
JP, por lo que si sigue adelante en menos de 1 año se habrán suprimido 2 plazas de ordenanza en el mismo 
centro. UGT siempre aboga que se debe ofrecer un servicio acorde al servicio público que se brinda. 

4722 T.E.I.L.S. IES JUSTO MILLÁN HELLÍN  el alumno ya no está en el centro. 

0725 ORDENANZA IES AMPARO SANZ ALBACETE  

 
B) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia Ciudad Real):  

Creación de puesto en jornada ordinaria: UGT vota a favor porque era necesaria. 

T.E.I.L.S. IES JUAN BOSCO ALCÁZAR SAN JUAN  

Modificación de RPT A: UGT vota a favor, siempre demandamos que las plazas de 30h deben pasar a 35h. 

Donde dice:  
5271 ATE TP/30H. CEIP CERVANTES STA.CRUZ MUDELA  
5544 ATE TP/30H. CEIP CERVANTES BRAZATORTAS  
5563 ATE TP/30H. CEIP NTRA. SRA. ÁNGELES PEDRO MUÑOZ  
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5613 ATE TP/30H. CEIP VIRGEN DE LA PAZ CAMPO CRIPTANA  
4147 ATE TP/30H. CEIP VIRGEN DE CRIPTANA CAMPO CRIPTANA  
Debe decir:  
5271 ATE JO CEIP CERVANTES STA.CRUZ MUDELA  
5544 ATE JO CEIP CERVANTES BRAZATORTAS  
5563 ATE JO CEIP NTRA. SRA. ÁNGELES PEDRO MUÑOZ  
5613 ATE JO CEIP VIRGEN DE LA PAZ CAMPO CRIPTANA  
4147 ATE JO CEIP VIRGEN DE CRIPTANA CAMPO CRIPTANA  
 
Modificación de RPT B: UGT vota a favor, pero en contra de la zonificación propuesta. Es creación de 
plazas, pero USAR LA MULETILLA DE VARIOS CENTROS NO GUSTA A ESTE SINDICATO porque el personal 
cuando concursa le gusta saber a qué centro va designado. Solicitamos a la administración nos indique los 
centros para informar a los trabajadores: IES AIREN y CEIP Felix Grande ambos de Tomelloso. Esto indica 
que es una ZONIFICACIÓN encubierta. 

Donde dice:  
5491 A.T.E. 1 VARIOS CENTROS EDUCATIVOS TOMELLOSO  
Debe decir:  
5491 A.T.E. 2 VARIOS CENTROS EDUCATIVOS TOMELLOSO  
 
Modificación de RPT C: UGT vota en contra, porque suprimen una plaza de limpieza en EI La Comedia de 
Almagro porque, aunque este centro tenga 7 aulas, una de estas aulas de 0-1 es aula doble. Además, nunca 
ha habido 5 trabajadores de la categoría de PLSD trabajando a la vez, siempre han sido cuatro. Informamos 
que se da la circunstancia de las bajas no se cubren en este centro porque hacienda no las concede. 
Donde dice:  
2720 SS.DD. 5 E.I. LA COMEDIA ALMAGRO  
Debe decir:  
2720 SS.DD. 4 -1 E.I. LA COMEDIA ALMAGRO  
 
Supresión de puestos: UGT vota en contra, los alumnos se han trasladado de centro, antes estudiaban en 
CEIP Sagrado corazón y CEIP Humilladero, UGT pregunta si en ambos centros existen niños con NEE que 
necesiten de ATE, la administración en este caso parece que no ha tenido en cuenta esta circunstancia y 
UGT solicita que se aclare y se pregunte al Servicio de Inclusión. Quedamos pendientes. 

5676 A.T.E. VARIOS CENTROS EDUCATIVOS LA SOLANA  

C) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia Cuenca):  

UGT vota a favor de la creación. 

Creación de puestos a Tiempo Parcial (TP) con una jornada de 30 horas/semana:  

AUX. TCO. EDUCATIVO CRA ELENA FORTÚN CHILLARON CUENCA  

AUX. TCO. EDUCATIVO CEIP FRAY LUIS DE LEÓN BELMONTE  

Modificación de RPT A: UGT vota a favor, demandamos que las plazas de 30h deben pasar a 35h. 

Donde dice:  
5273 ATE TP/30H. CRA ELENA FORTÚN VILLAR DE OLALLA  
Debe decir:  
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5273 ATE JO CRA ELENA FORTÚN VILLAR DE OLALLA  
 
Modificación de RPT B: UGT vota a favor plazas muy necesarias ya que había muchos niños con 
Necesidades Educativas Especiales en ese centro. 

Donde dice:  
5493 A.T.E. 1 IES LUISA SIGEA TARANCÓN  
Debe decir:  
5493 A.T.E. 2 IES LUISA SIGEA TARANCÓN  
 
D) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia Guadalajara):  

Creación de puestos a Tiempo Parcial (TP) con una jornada de 30 horas/semana (TEILS en JO: UGT vota a 
favor. Respecto a la plaza de ATE, reivindicamos primero que sea a 35 horas. UGT solicita conocer la 
motivación de que lleve varios centros, porque en los centros cada vez existe más alumnado con NEE. UGT 
indica que el personal laboral también tiene que cobrar desplazamientos e itinerancias.  

AUX. TCO. EDUCATIVO VARIOS CENTROS EDUCATIVOS GUADALAJARA (IES Brianza Mendoza y CEIP La 
Alcarria) 

T.E.I.L.S. IES LUIS DE LUCENA GUADALAJARA Alumna matriculada en Septiembre, ha tenido recurso de 
TEILS. La persona que ocupa la plaza es de una movilidad temporal de ATE a TEILS tiene contrato hasta el 
27 de marzo de 2026. 

Modificación de RPT A: UGT vota TOTALMENTE en contra de la supresión de plaza de PLSD. La Delegación 
es un edificio 9 plantas más dos semisótanos, más los garajes del edificio de las cuales solamente dos de 
ellas, están adjudicadas a personal de contrata. El volumen de trabajo que hay no permite llevarlo a cabo 
con los efectivos de personal que se dejan. La plaza está vacante desde el concurso de septiembre. 

Donde dice:  
1220 P. LIMP. 4 DELEGACIÓN PROVINCIAL GUADALAJARA  
Debe decir:  
1220 P. LIMP. 3 -1 DELEGACIÓN PROVINCIAL GUADALAJARA  
Supresión de puestos:  

5219 PERSONAL LIMP. BIBLIOTECA PÚBLICA GUADALAJARA  

UGT a favor porque creó por sentencia judicial ganada por la Asesoría jurídica de UGT, y ya se creó a 
amortizar cuando se jubilara la titular, que es lo que ha ocurrido. UGT solicita que se haga un estudio de 
las necesidades de la plaza de este centro y que se lleve a mesa técnica antes de suprimir esta plaza por 
la jubilación.  

E) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia Toledo):  

Creación de puestos a Tiempo Parcial (TP) con una jornada de 30 horas/semana (ATE CEIP Ciudad de Nara 
y CEIP Pablo Iglesias en JO):  UGT vota a favor, muy necesarias en estos centros. UGT siempre reivindica 
que sean a 35h. La de CEIP Pablo Iglesias es porque las dos existentes son amortizar. 

AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO CEIP CIUDAD DE NARA TOLEDO  
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO CEIP PABLO IGLESIAS TALAVERA REINA  
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO CRA ENTRERRÍOS MONTEARAGÓN  
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO IES AZARQUIEL TOLEDO  
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Modificación de RPT A: UGT vota a favor. Siempre reclamamos que las plazas se creen a 35h. 

Donde dice:  

4081 ATE TP/30H. CEIP SAN JUAN DE DIOS CASARRUBIOS M.  
5118 ATE TP/30H. CEIP GUADARRAMA CARRANQUE  
5501 ATE TP/30H. CEIP MARTÍN GALLINAR OROPESA  
5536 ATE TP/30H. CEIP MIGUEL DE CERVANTES CAZALEGAS  
Debe decir:  
4081 ATE JO CEIP SAN JUAN DE DIOS CASARRUBIOS M.  
5118 ATE JO CEIP GUADARRAMA CARRANQUE  
5501 ATE JO CEIP MARTÍN GALLINAR OROPESA  
5536 ATE JO CEIP MIGUEL DE CERVANTES CAZALEGAS  
 
Modificación de RPT B: UGT vota a favor de la creación de plaza en JO, pero reclamamos que todos los 
trabajadores deben estar en ese régimen horario. 

Donde dice:  
3731 ATE TP/30H. 2 CEIP LA CONSTITUCIÓN ILLESCAS  
Debe decir:  
3731 ATE TP/30H. 1 CEIP LA CONSTITUCIÓN ILLESCAS  
ATE JO 1 CEIP LA CONSTITUCIÓN ILLESCAS  
 
Modificación de RPT C: UGT vota a favor. Este centro lleva varios años con niños con muchas NEE y 
agresivos, era necesario que se ampliará la jornada a la trabajadora que no la tenía, como hemos indicado 
anteriormente para dar un mejor servicio y mejores condiciones laborales. 

Donde dice:  
5643 ATE TP/30H. 1 CEIP MARTÍN CHICO ILLESCAS  
1591 ATE JO 1 CEIP MARTÍN CHICO ILLESCAS  
Debe decir:  
1591 ATE JO 2 CEIP MARTÍN CHICO ILLESCAS  
 
Modificación de RPT D: UGT vota a favor. Este centro lleva varios años con niños con muchas NEE y era 
necesario que se ampliara la jornada a la trabajadora que no la tenía, como hemos indicado anteriormente 
para dar un mejor servicio y mejores condiciones laborales. 

Donde dice:  
5645 ATE TP/30H. 1 CEIP SAN ANTONIO YELES  
4276 ATE JO 1 CEIP SAN ANTONIO YELES  
Debe decir:  
4276 ATE JO 2 CEIP SAN ANTONIO YELES  
 
Modificación de RPT E: UGT vota a favor. Muy necesario por la afectación de los alumnos del centro. 

Donde dice:  
4639 A.T.E. 1 CEIP EL GRECO ILLESCAS  
Debe decir:  
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4639 A.T.E. 2 CEIP EL GRECO ILLESCAS  
 
Modificación de RPT F: UGT vota en contra de la supresión de plazas de ordenanza, se está diezmando 
este colectivo. Con un ordenanza solo en Navahermosa con 3 edificios separados, atención telefónica, 
necesidades de centro, debe cerrar la garita y el acceso al centro para poder atender la demanda, aparte 
de la inseguridad que se crea en el centro. IES Alonso Herrera, con cerca 1000 alumnos, 3000 metros útiles, 
son 4 edificios uno de los cuales, con un pabellón, hay 3 ordenanzas, quitando un ordenanza de turno de 
mañana dejando 2 en turno de mañana y uno de partida (una de las plazas próximas a jubilación, el centro 
teme que luego no se cubra, como viene ocurriendo). Centros de esta magnitud sin ordenanza hacen que 
el centro sea inseguro y no se abra al público. 

Donde dice:  
1583 ORDENANZA 2 IESO MANUEL DE GUZMÁN NAVAHERMOSA  
1501 ORDENANZA 3 IES G. ALONSO HERRERA TALAVERA REINA  
Debe decir:  
1583 ORDENANZA 1 -1 IESO MANUEL DE GUZMÁN NAVAHERMOSA  
1501 ORDENANZA 2 -1 IES G. ALONSO HERRERA TALAVERA REINA  
 
Supresión de puestos: UGT vota en contra de la supresión de plazas, la administración puede pensar en 
moverlas a otros centros donde sea necesarias debido al aumento de población de la provincia de Toledo. 

5129 ATE CEIP VALPARAISO TOLEDO  
4883 ATE A/A CEIP PABLO IGLESIAS TALAVERA REINA  
5579 T.E.I.L.S. IES SEFARAD TOLEDO 
 
Punto 3. Ruegos y preguntas. 
 

1. UGT solicita que las nuevas plazas o reconversiones de esta RPT se publiquen antes de 1 junio para 
que aparezca en el próximo concurso de personal laboral. 
 

2. UGT solicita Mesa de trabajo Escuelas Infantiles, para dar solución a muchos de los problemas que hay, 
incluso la precariedad existente en algunas. Aclaración de ratios, refuerzo en aulas con alumnado con 
necesidades especiales, formación, preparación de programaciones didácticas, instalaciones, necesidad 
de personal de mantenimiento, ordenanzas, etc…  
 

3. UGT solicita que se dote u organice adecuadamente los centros en los que existe adaptaciones de 
puesto de trabajo aprobadas. UGT solicita que la administración lo realice en tiempo y forma ya que 
esta adaptación está regida por ley. Por ejemplo, en IES Gabriel Alonso Herrera de Talavera de la Reina, 
han estado esperando desde septiembre que se cree una plaza de PLSD para tutorizar la de 
discapacitado intelectual que se propuso en mesa de 16 de julio 2025. Otro ejemplo, es el EI Mesa de 
Ocaña, una TSEI tiene la adaptación aprobada, pero no tiene el apoyo necesario. 
 

4. UGT solicita incrementar a 2 las plazas de ATE en el CEIP Hernan Cortés debido a la complejidad del 
alumnado. 
 

5. UGT solicita cubrir la tercera plaza del código 03274 de personal de limpieza en EI Mesa de Ocaña, ya 
que en la RPT hay 3. Idem EI con la cuarta plaza de PLSD de EI El Olivo. 
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6. UGT solicita en CEE CIUDAD DE TOLEDO: 
a. Crear 2 plazas ATE a Turno Rotatorio con código 05127, el centro las solicitó al comienzo de curso, 

actualmente solo se concedió una por acúmulo de tareas. Debido al alto número de expedientes y  
traslados de alumnos con NEE que pasan a este centro, se sumaron 9 alumnos al comienzo de curso y 
se van a incorporar 3, varios de ellos tienen además un grado de dependencia importante y 
problemática conductual añadida. Esta situación está sobrecargando a este colectivo. 

b. UGT recuerda el compromiso de reconversión de plazas de ATE de mañana, tarde y noche al código 
5127 en Turnos Rotatorios, el próximo 2 de mayo 2026 se jubila una plaza código 01429. 
 

7. IES LABORAL: 
a. UGT solicita cubrir los puestos vacantes de Oficial Primera de Mantenimiento (01541 y 01546) y la 

plaza de Peón Especialista (01551) 
b. Incremento del complemento del Encargado General de Servicios (04280) acorde al trabajo que se 

desempeña y dimensiones del centro y complejidad del mismo.  
 

8. UGT reitera la necesidad de cobertura de plazas, cuando hay IT o permisos de los trabajadores. La falta 
de personal, está generando riesgos reales de seguridad laboral. La administración está incumpliendo el 
art. 44.6 del Convenio Colectivo, con reiteración, ya que no cubre dichos puestos. 

 
9. UGT solicita que la administración dote de apoyo a los trabajadores con discapacidades físicas o 

psíquicas, evitando cargar de trabajo extra al resto de la plantilla. 
 

10. UGT solicita que el personal de cocina tenga contrato continuado todo el año, para evitar agravios 
comparativos con el resto del personal de los centros (laborales, docentes y funcionarios) 
  

11. UGT solicita que en los centros donde existan puestos de ATE de 30h y 35h sean todos de 35h y no 
haya agravios. 
 

12.  UGT solicita el complemento de peligrosidad para el colectivo ATEs. Solicitamos un protocolo común y 
un registro en caso de agresiones uniforme, para todos los centros educativos de la región. 
 

13.  UGT solicita una solución a los complementos de los puestos del IES San Isidro que llevan un año 
esperando. (registrado petición 10-01-2025 y aprobado en Mesa Técnica de 30-07-2024) y para todo el 
personal agrario. 
 

14. UGT denuncia la supresión encubierta de puestos de Ordenanzas y Limpieza, no cubriendo las 
jubilaciones ni las vacantes de los concursos de traslados. Planteamos a la administración que 
movilice los puestos a zonas donde sean necesarias antes de suprimir. Si estuviera vacante tratar la 
posibilidad de mover la plaza a otra provincia o zona que sea necesario. Denunciamos que ya hay 
Institutos con un único Ordenanza por centro, causando inseguridad. 
 

15. UGT resolver y/o revisar los problemas de la climatización de los institutos y escuelas infantiles, la 
temperatura que se alcanza en mayo-junio son muy altas en los últimos años y es preferible que esta 
problemática sea subsanada al menos en los centros que dieron problemas el curso pasado como el E.I. 
Pilar (Albacete) y el IES Josefina Aldecoa de Illescas. 

 

Seguiremos informando... 
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